
Instructivo para el llenado de las hojas de cálculo académica 

1. Debe usar el formato para el ciclo lectivo vigente, no se reciben archivos de otros años. 

2. En la pestaña Formulario debe incluir el código de la institución en el recuadro celeste 

llamado “Institución”, al ponerlo trae la información general de la institución.  

3. Debe Seleccionar el Plan de estudios que le corresponde a la institución. 

 

 

4. Debe llenar todos los espacios en celeste con lo solicitado, incluyendo la matrícula real 

por nivel debe ser igual a la reportada en la Plataforma Saber y la cantidad de secciones 

por nivel respetando la resolución de rangos vigente. 

 

 

 



 

5. Debe llenar el espacio de talleres de tecnología y de idioma con respecto al plan de 

estudios que le corresponda. Debe respetar el rango de matrícula establecido en la 

resolución de rangos.  

 

 
 

 

6. Al llenar la cantidad de talleres de tecnología es necesario que se llene el detalle dichas 

tecnologías en la pestaña llamada Tecn-Dep.  

 

 
7. Cada institución debe revisar qué proyectos tiene aprobados. Para el caso que cuente con 

lecciones de Tallares de Innovación Educativa (TIE), debe llenar la pestaña 

correspondiente. 



 

8. Llenar pestaña TIE cuando corresponda, según el punto 7 

 
 

9. Si la institución cuenta con proyecto de educación especial debe llenar las hojas de 

cálculo respectivas y enviarlas junto con este archivo.  

10. Si la institución cuenta con Bachillerato Internacional debe indicar la cantidad de 

estudiantes y secciones aprobadas, respetando el rango establecido.  

 

 



11. En la pestaña llamada Hoja de Cálculo puede observar el detalle de distribución de 

lecciones por materia, por eso es tan importante que en la hoja de información seleccionar 

el plan de estudios correcto para su institución. Si cuenta con secciones bilingües de 

francés, inglés o alemán debe coordinar con el analista que le corresponde para que este le 

llene la información y las lecciones de dicho proyecto. 

 

 
 

12. Luego de llenar las pestañas indicadas anteriores debe llenar la pestaña de Cuadros de 

Personal, se aclara que el Departamento de Formulación Presupuestaria no revisa 

dicha pestaña, será responsabilidad de la Unidad de Secundaria Academica.  

 

 


